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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 
a la solicitud de

un MODELO DE UTILIDAD, por veinte añOB en España,
a favor de

DON JOSE PEREZ LOPEZ, residente en Madrid, calle 
de Andrés Mellado na 17 y DON RAMON RENGARAN GA- 
LLASTEGUI, residente en Madrid, calle de Miguel 
Angel na 24.

por
" UN CEPILLO CON CARGA DE PASTA INTERNA PERFECCIONADO" 
Inventoras; D. José Perez López y D. Ramón Rengarán 
Gallástegui, ambos de nacionalidad española.
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La invención a que ae refiere la presente Memoria constituye 
una novedad industrial, con características y ventajas que la hacen 
aoreedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita, de acuerdo oon laa prescripciones del Estatuto vigente de 
la Propiedad Industrial de 26 de julio de 1.929, texto refundido, 
publicado Mi 30 de Abril de 1.930.

La finalidad que se persigue con la realización del Invento 
que vamos a describir en esta Memoria, es la de dotar al mercado de 
un nuevo tipo de cepillo con carga interior de pasta y regulación 
de salida de la misma por entre las cerdas quedando asi preparado 
para el uso que quiera dársele, estando el aparato protegido por 
un capuchón cuando no se utilice. Por sus innumerables ventajas le 
harán preferible a todos los hasta ahora conocidos, siendo muy dig­
nos de tener en cuenta la facilidad de manejo y la utilidad que - 
significa llevar en el mismo aparato, de volumen parecido a los - 
corrientes, la pasta que ha de utilizarse.

Para mejor comprensión del objeto por el cual se solicita - 
el privilegio de Modelo de Utilidad, se aoompañan un juego de di­
bujos, en los que la figura 1* representa el cilindro hueco donde 
va alojada la carga, siendo ésta trasladada por medio del émbolo 
de la figura 2t el cual es accionado al girar con los dedos el Be- 
mi-ovoide de la figura 3* que lleva un tomillo, a lo largo del - 
tubo por el cual discurre el émbolo, sirviéndole de eje.

La figura 4* es el cepillo propiamente dicho, que vá enros­
cado con el depósito (1), y lleva un canalículo (2) de salida de 
pasta. La figura 5* representa una simple pestaña accionada en el 
extremo (3) que obtura el orificio del cepillo por el extremo (4). 
Por fin, la figura 6* es el capuchón que guarda las cerdas y la 
figura 7* representa un dibujo del aparato completo.

FUNCIONAMIENTO.- Una vez cargado el aparato, con pasta pre­
parada en forma y dimensiones para este fin, bastará girar el se- 
mi-ovoide de la figura 3*, abriendo previamente la pestaña de la 
figura 5*, avanzando de esta forma el émbolo a lo largo del tor­
nillo y consiguiendo de esta manera la salida de pasta.

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir que los35.
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detalles de realización de la idea expuesta, pueden variar, sin que 
por ello cambie la esencia de la invención que es la que se despren­
de de loe párrafos que anteceden y lo que se reivindica en la siguien­
te

40. N O T A
En resumen: el Modelo de Utilidad que se solicita recaerá so­

bre las reivindicaciones siguientes:
le.- Un oepillo con carga de pasta interior, caracterizado por­

que el mango propiamente dicho lo constituye un tubo hueco cillndri- 
45. co provisto de rosca en uno de sus extremos al que se acopla el cuer­

po o pieza que compone el cepillo donde ván las cerdas. En el inte­
rior de este tubo van un émbolo y un tornillo, que sirve de eje al 
mismo, para que mediante giro del semi-ovoide que lleva en su base, 
pueda discurrir dicho émbolo a discreción.

50. 2a.- Conforme a anterior reivindicación y además porque la -
pieza porta-cerdas o cepillo lleva un orificio o taladro con salida 
en el cuerpo o base donde van adheridas las cerdas, a fin de que la 
pasta pueda salir al exterior por el referido orificio de alimenta­
ción, cuyo taladro, y sobre la misma base, lleva una pieza que dis- 

55. cierne a voluntad para obstaculizar la salida de la pasta cuando asi 
convenga.

3§.- Conforme a anteriores reivindicaciones y además porque - 
complementa el conjunto un capuchón, taladrado o nó, a fin de que - 
proteja el cuerpo de cerdas encajando sobre el propio mango.

60. #*.- Se reivindica por dltimo, como objeto sobre el que ha de
recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "UN CEPILLO CON CARGA 
DE PASTA INTERNA PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, que cons­
ta de tres páginas escritas a máquina y dibujos que se acompañan.

65. Madrid, 29 de Enero de 1.952.
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